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EXP: N° 036-2021-CETC-CR       

CODIGO: 024-CETC-MH                        

SUMILLA: INTERPONGO RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN 

 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATAS O CANDIDATOS 

APTOS PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALA 

 

Yo Teódulo Jenaro Santos Cruz identificado con DNI N° 

17929684, con domicilio real en la Av. Ricardo Palma 

Santo Dominguito N° 714, del distrito de Trujillo, 

provincia de Trujillo y departamento de la Libertad, con 

correo electrónico teodulosantos@hotmail.com, me 

presento ante ustedes con la finalidad de interponer 

recurso de reconsideración contra la Resolución N° 

103-2022-CESMTC/CR  de fecha 17 de marzo de 2022, 

 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 219° del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, recurro a su despacho a fin de INTERPONER 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 103-2022-CESMTC/CR DE FECHA 17 DE MARZO DE 

2022, dictada por su despacho, para que se reconsidere o se declare la nulidad de la resolución antes 

mencionada, y se me otorgue la condición de apto a fin de continuar en el concurso público para la elección de 

los miembros al Tribunal Constitucional, y pasar a la etapa de entrevista personal, en merito a los siguientes 

fundamentos de hecho y de derecho: 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

1.1 Que, a través de la Resolución N° 103-2022-CESMTC/CR de fecha 17 de marzo de 2022, la Comisión 

Especial Encargada de la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados 

del Tribunal Constitucional, declararon la conclusión de mi participación como postulante en el 

proceso de Selección de Magistrados para el Tribunal Constitucional, en merito a que no he 

presentado las piezas principales de los procesos judiciales, investigaciones o diligencias preliminares, 

procedimientos administrativos disciplinarios o funcionales, o de cualquier otra índole pública o 

privada relacionada con su solvencia e idoneidad moral, que se encuentren en trámite, finalizados, 

archivados o suspendidos, en los que haya estado incurso, conforme al artículo 13 del Reglamento 

para la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal 

Constitucional, aprobado con Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2021-2022-CR. 
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1.2 Que, de fecha 14 de febrero de 2022, presente mi descargo de observaciones del informe de la 

contraloría general de la republica sobre las declaraciones juradas, de la revisión del descargo 

presentado en 21 folios, se observa que he cumplido formalmente con el levantamiento de 

observaciones, adjuntando los medios probatorios que corresponden a las observaciones realizadas 

por la Contraloría General de la Republica, teniendo como pruebas: Resolución Rectoral N° 0217-

2011/UNT,  Resolución Administrativa de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la Republica 

N° 046-2015-SP-CS-PJ, Resolución Rectoral N° 0573-2020/UNT, Resolución Rectoral N° 0705-

2021/UNT, Consulta de Propiedad en SUNARP de bienes inmuebles y muebles. 

 

1.3 En ese contexto, es importante citar el artículo 13 del Reglamento para la Selección de Candidatas o 

Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional, aprobado con 

Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2021-2022-CR, que señala: 

 

“Asimismo, deberá adjuntar copias simples de las piezas principales de los procesos judiciales, 

investigaciones o diligencias preliminares, procedimientos administrativos disciplinarios o 

funcionales, o de cualquier otra índole pública o privada relacionada con su solvencia e 

idoneidad moral, que se encuentren en trámite, finalizados, archivados o suspendidos, en los 

que haya estado incurso. Esta documentación será corroborada con las entidades que 

correspondan”. 

 

La norma antes citada, hace referencia a procesos judiciales, investigaciones o diligencias preliminares, 

PAD o funcionales o de cualquier otra índole pública o privada relacionada con su solvencia e idoneidad 

moral, que se encuentren en trámite, finalizados, archivados o suspendidos en los que haya estado 

incurso, lo cual a la fecha y a través del informe de contraloría, se corrobora que no he sido investigado, 

no estoy inmerso en un proceso judicial, ni tampoco he sido parte de un proceso disciplinario, dicho 

esto, la contraloría en su informe emitido, no señala que he sido sancionado y no tengo 

responsabilidad penal y/o administrativa de ninguna índole, todo lo contrario, soy un profesional con 

una trayectoria dedicada a la academia, actualmente como es de conocimiento público y de ustedes 

señores congresistas, hasta la fecha soy Docente Ordinario en la categoría de Principal en la 

Universidad Nacional de Trujillo, esto acredita mi profesionalismo comprometido con la Educación 

Superior que se imparte en mi centro de labores, por lo tanto, en el descargo realizado en su debido 

momento, no se presentó copias de procesos judiciales, investigaciones o diligencias preliminares, 

procedimientos administrativos disciplinarios o funcionales porque no existe. 

 

1.4 Por otro lado, se procedió a levantar las observaciones en merito a la información emitida por la 

SUNARP respecto a los bienes inmuebles y muebles que se registran en calidad de propietario, 

presentando en el descargo la consulta de propiedad realizada en SUNARP, se corrobora y se acredita 

que lo observado por la Contraloría General de la Republica es errónea al señalar que en el cuadro 

N°1 del anexo 1 del informe, establece que en 16 bienes inmuebles soy propietario, lo cual rechazo 

esta observación porque es inequívoca, toda vez que en la consulta realizada en SUNARP solo figuro 

que soy propietario de 10 bienes inmuebles, del mismo se procedió a con los bienes muebles. 
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1.5 Referente a los cheques girados a mi persona, es totalmente cierto las remuneraciones percibidas del 

año 2012 al 2021, remuneraciones percibidas por prestar mis servicios como docente universitario de 

pre y posgrado, servicios prestados en mi calidad de docente universitario y las remuneraciones 

percibidas se encuentran de acuerdo a ley, porque para ejercer la docencia cumplo con los requisitos 

establecidos en la Ley 30220, Ley Universitaria. 

 

1.6 Con respecto a los cargos ejercidos a partir del 2014 hacia delante, en el descargo presentado, se 

acreditó mediante resoluciones de designaciones y encargaturas de los cargos observados por la 

contraloría, de tal manera que con esos medios probatorios estoy levantando las observaciones que 

se emitió en el informe por parte de la CG. 

 

1.7 Por otra parte, referente a los cargos en personas jurídicas, en el descargo presentado se detalla la 

explicación y los fundamentos concernientes a los observado por la Contraloría General. 

 

1.8 En ese sentido, señores miembros de la Comisión Especial Encargada de la Selección de Candidatas o 

Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional,   tratándose de 

defender y acreditar mi solvencia e idoneidad moral, he cumplido formalmente con presentar los 

medios probatorios con la finalidad de levantar las observaciones realizadas por la CG, además de ello, 

dichas pruebas acreditan que durante mi trayectoria profesional y académica he venido 

desempeñándome dentro del marco normativo, respetando y aplicando la ley en todos los ámbitos, 

muestra de ello es que no existe ningún proceso judicial, ni investigaciones por parte del Ministerio 

Público, y no he sido sancionado administrativamente, lo cual amerita se me otorgue el derecho de 

continuar en el proceso en calidad de apto para la entrevista personal y los exámenes psicométrico y 

psicológico. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

2.1 TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N° 27444, 

APROBADO CON DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS. 

 

Artículo 219: “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer 

acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos 

administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. 

Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación”. 

 

2.2 Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2021-2022-CR. 

 

Artículo 13 literal 3 ultimo párrafo: “Asimismo, deberá adjuntar copias simples de las piezas 

principales de los procesos judiciales, investigaciones o diligencias preliminares, procedimientos 

administrativos disciplinarios o funcionales, o de cualquier otra índole pública o privada 

relacionada con su solvencia e idoneidad moral, que se encuentren en trámite, finalizados, 
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archivados o suspendidos, en los que haya estado incurso. Esta documentación será corroborada 

con las entidades que correspondan”. 

III. MEDIOS PROBATORIOS

3.1 Descargo de Observaciones del Informe de la Contraloría General de la Republica sobre las 

Declaraciones Juradas. 

3.2 Resolución N° 103-2022-CESMTC/CR. 

3.3 Resolución Viceministerial N° 128-2017-MINEDU. 

3.4 Copia Literal de la Partida N° 11014320. 

IV. ANEXO

4.1 Descargo de Observaciones del Informe de la Contraloría General de la Republica sobre las 

Declaraciones Juradas. 

4.2 Resolución N° 103-2022-CESMTC/CR. 

4.3 Resolución Viceministerial N° 128-2017-MINEDU. 

4.4 Copia Literal de la Partida N° 11014320. 

POR LO TANTO: 

 A usted señor Presidente de la Comisión Especial Encargada de la Selección 

de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional, pido se sirva 

admitir a trámite el presente recurso de reconsideración, teniendo en cuenta la narración detallada y veraz de 

los hechos, así como disponer la nulidad de la Resolución N° 103-2022-CESMTC/CR, y disponga mi condición de 

apto para la entrevista personal del referido concurso, conforme a ley. 

Trujillo, 21 de marzo del 2022. 

Dr. Teódulo Jenaro Santos Cruz 

   DNI N° 17929684 
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